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CONTRATO DE ADHESIÓN 
CAJA DE AHORROS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL “FRANCISCO DE MIRANDA” (CAPUNEFM) 

USO DEL CORREO ELECTRONICO DE CAPUNEFM 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 4, 5, 13, 14, 23 y 44 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Simplificación de Trámites Administrativos, en concordancia con los Artículos 1, 4, 9, 10, 11, 12, 13 y 16 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de la Ley sobre Mensaje de Datos y Firmas Electrónicas, la CAJA DE AHORROS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL EXPERIMENTAL “FRANCISCO DE MIRANDA” (CAPUNEFM), y el 
Asociado:_________________________________________________con Cedula de Identidad                                                 
N°: _____________________ al cual identificaremos como USUARIO convienen recíprocamente en: 

 

PRIMERO: El USUARIO recibirá notificaciones en la cuenta de correo electrónico: 

_________________________________________________que es de su único y exclusivo uso, manejo y 

administración, así mismo, que la información suministrada por el USUARIO al sistema es cierta y en caso de ser 

falsa y reticente, CAPUNEFM podrá en cualquier momento tomar las acciones legales a que hubiere lugar conforme 

al ordenamiento legal vigente en el país. 

 
SEGUNDO: CAPUNEFM conservará en su base de datos y archivos de dicha cuenta de correo electrónico asociada 
al USUARIO y de uso únicamente para trámites de: Solicitudes de préstamos ordinarios, Retiros Parciales, Mutuo 
Auxilio, Reinscripciones y otras de esta misma naturaleza que decrete el Consejo de Administración, como trámite 
necesario para obtener algún préstamo o servicio de la CAPUNEFM.  
 
TERCERO: La cuenta de correo electrónico aportada por el USUARIO, fungirá como medio para notificarle 
válidamente de los actos, notificaciones, emplazamientos, pronunciamientos, resoluciones y demás convocatorias que 
CAPUNEFM deba practicar en los asuntos donde aparezca vinculado, incluso para los efectos de la sustanciación de 
las causas que se lleven ante esta CAPUNEFM. 
 
CUARTO: El USUARIO conviene en no catalogar los correos institucionales que emanen de cuentas de CAPUNEFM 
como “correos basura”, “correos no deseados" o “spam”. Además, conviene en notificar a CAPUNEFM de cualquier 
cambio relacionado con el uso de dicha cuenta de correo electrónico y su vinculación con el USUARIO y con los 
asuntos relacionados con él. En caso de cambio de dirección de correo, deberá consignar un nuevo contrato de 
adhesión, para hacer el procedimiento correspondiente. 
 
QUINTO: EI USUARIO manifiesta su aceptación irrevocable a estas condiciones, como requisito indispensable para 
culminar exitosamente con el proceso de registro electrónico al sistema que ofrece CAPUNEFM. 
 
SEXTO: Se entiende el presente contrato de adhesión, una vez aceptado, impreso en dos ejemplares, de un mismo 
tenor y a los mismos efectos,  
 
 
En Coro, a la fecha______________________ de su aceptación. 
 
 
 
 
 

FIRMA USUARIO FIRMA PRESIDENTE CAPUNEFM 

 

mailto:CAPUNEFMDOCADMOB@MSN.COM

